
Lunes, 25 de julio de 2016
19964

NÚMERO 142

EXTRACTO de la Orden de 5 de julio de 2016 por la que se aprueba la 
convocatoria de las subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito 
de la economía social. (2016050248)

BDNS(Identif.): 312574

BDNS(Identif.): 312591

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

La orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al Programa I, 
de ayuda a la creación de empleo estable, y la convocatoria de subvenciones acogidas al 
Programa II, de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y entidades 
asociativas regulados en el Decreto 89/2016, de 28 de junio de 2016.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarias para las ayudas establecidas en el Programa I y el 
Programa II, las sociedades cooperativas, tanto ordinarias como especiales, calificadas como 
tales e inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las 
cooperativas de crédito y las de seguros, así como las sociedades laborales calificadas como 
tales e inscritas en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y en el Registro 
Mercantil correspondiente. También serán beneficiarias las sociedades cooperativas y socie-
dades laborales que deriven de una asociación sin ánimo de lucro. Igualmente, tendrán la 
condición de beneficiarias para el Programa II, además de las anteriores, las entidades 
asociativas de sociedades cooperativas o laborales, inscritas en el Registro extremeño de 
Asociaciones que corresponda.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 28/2016, de 28 de junio de 2016, por el que se regula el Plan de Ayudas para el 
Fomento del Empleo en la Economía Social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 1.442.880 euros euros, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y al proyecto de gasto 
200519003000300, “Fomento del Empleo en el ámbito de la Economía Social”, financiado con 
recursos propios de la Junta de Extremadura, con el siguiente desglose:

— Anualidad: 2016   Aplicación presupuestaria: 1308242A47000   Importe: 1.098.000 euros
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— Anualidad: 2017   Aplicación presupuestaria: 1308242A47000   Importe: 344.880 euros

De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previstas inicialmente para 
el periodo de vigencia de la presente convocatoria, podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 39 de 
la citada ley.

Las subvenciones que pueden concederse por el Programa I de ayudas son las siguientes:

a) 12.500 euros en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres que hayan sido víctimas de violencia de género.

b) 11.500 euros en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de 
mujeres.

c) 11.000 euros por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de 
personas socias trabajadoras o de trabajo.

d) 10.000 euros por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de 
personas socias trabajadoras o de trabajo.

e) 7.500euros en el caso de que las sociedades beneficiarias y las personas socias trabajado-
ras o de trabajo, cuyos puestos se subvencionan, no cumplan las especialidades de los 
apartados anteriores.

f) El importe de las ayudas establecidas en los cinco apartados anteriores, se incrementará 
en la cantidad de 1.000 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláu-
sula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados sin obligación legal, 
Planes Empresariales de Igualdad de Género.

g) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b), c), d) y e) anteriores se 
incrementará adicionalmente en la cantidad de 1.000 euros, cuando la entidad beneficiaria 
sea una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, a través 
de cualquiera de sus modalidades.

h) Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de nueva 
creación, que sean facturados por personas fedatarias públicas que intervengan en el 
otorgamiento de la escritura pública de constitución y de subsanación o rectificación de la 
misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con el límite de 1.000 euros.

i) Los gastos derivados de un nuevo proceso de integración cooperativa en cualquiera de sus 
modalidades, asumidos por la sociedad cooperativa resultante, que sean facturados por 
personas fedatarias públicas que intervengan en el otorgamiento de la escritura pública 
por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus moda-
lidades; y en su caso los gastos de subsanación o rectificación de la misma, con el límite 
de 1.000 euros.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la entidad solicitante tenga derecho a la subvención 
por la creación de algún puesto de trabajo de personas socias trabajadoras o de trabajo.
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A estos efectos, se considerará que una sociedad es entidad resultante de una nueva opera-
ción de integración cooperativa, cuando se cumpla la condición recogida en la letra e) ante-
rior, segundo párrafo, de este mismo apartado 1).

El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo en 
este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen las 
personas socias trabajadoras o de trabajo, cuando éstas presten servicios a tiempo parcial, 
que no podrá ser menor del 50% de la jornada laboral.

Las subvenciones que pueden concederse por el Programa II de ayudas son las siguientes:

a) 26.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño 
de funciones gerenciales o directivas, cuando concurran la existencia de titulación acadé-
mica y la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones directi-
vas o gerenciales.

b) 19.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño 
de funciones gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de titulación 
académica o la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones 
directivas o gerenciales.

c) 13.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempeño 
de funciones de personal técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones desempeña-
das y reflejadas en los contratos, con el titulo poseído.<br />Para las tres categorías de 
subvenciones anteriores, las personas trabajadoras por las que se solicite subvención 
deberán encuadrarse, a efectos de afiliación en la Seguridad Social, en los Grupos de Coti-
zación 1, 2 ó 3, según categorías.

d) El importe de las ayudas establecidas en los tres apartados anteriores, se incrementará en 
la cantidad de 1.000 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláusula 
de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados, sin obligación legal, 
Planes Empresariales de Igualdad de Género. En cualquiera de los dos casos deberán 
cumplirse las condiciones recogidas en la letra f) incluida en el apartado 1 del artículo 8, 
de la presente orden.

e) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incremen-
tará adicionalmente en la cantidad de 6.000 euros, cuando la entidad beneficiaria sea una 
cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, en cualquiera de 
sus modalidades

A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de inte-
gración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública por la que 
se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus modalidades y la 
fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un periodo supe-
rior a doce meses.

El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo en 
este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen las 
personas trabajadoras contratadas, cuando éstas presten servicios a tiempo parcial, que no 
podrá ser, en ningún caso, menor del 50% de la jornada laboral.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante el periodo de vigencia de la presente convocatoria, que se inicia desde el día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente convocatoria y 
del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y finaliza el 31 de mayo de 2017, la subvención deberá solicitarse a 
partir de la fecha de alta o variación de datos, durante el mes en el que se produce el alta o 
la variación de datos en Seguridad Social de las personas socias o trabajadoras contratadas 
cuyos puestos se subvencionan, y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se 
produce tal alta o variación.

En los casos de sociedades o entidades de nueva creación, si la acción subvencionable se 
hubiere producido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria 
hubiera finalizado las actuaciones para su inscripción definitiva, el plazo al que se refiere el 
párrafo anterior comenzará a computarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, para el caso de cooperativas, la fecha de inscrip-
ción en el Registro Mercantil correspondiente, en el caso de sociedades laborales, o la fecha 
de inscripción en el Registro extremeño de Asociaciones correspondiente, para el caso de 
entidades asociativas.

La orden de convocatoria, en aplicación del artículo 9 del Decreto 89/2016, de 28 de junio de 
2016, habilita un plazo extraordinario de dos meses, desde el inicio de su vigencia, para que 
puedan presentar solicitudes las sociedades y entidades en las que la creación de los puestos 
de trabajo o la finalización de los trámites de inscripción de la sociedad o entidad asociativa 
solicitante, se hayan producido con posterioridad a la finalización de la vigencia de la convo-
catoria anterior, siempre y cuando a la fecha de apertura de esta convocatoria de ayudas, ya 
se haya agotado el plazo para la presentación de la solicitud, establecido en el párrafo prime-
ro de este artículo.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.gobex.es 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 5 de julio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •


		2016-07-22T16:54:02+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




